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RESOLUCIÓN N° 001/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
AUTORIZASE al Intendente Municipal a 
suscribir las Escrituras Traslativas de 
Dominio y Decretos por Títulos, 
mediante el dictado de los Instrumentos 
legales correspondientes, en los cuales 
deberá constar lo establecido en el 
Artículo 98° in fine de la Ordenanza 
General de Tierras N° 5983/14. 
ARTICULOS 2° y 3° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK  

CPN. Florencia G GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 002/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
RODRIGUEZ ALEJANDRO OMAR del DNI 
N° 38.381.733, el lote identificado 
catastralmente como: DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
03- SECCIÓN 02- CÓDIGO DE DIVISIÓN 
1 - NÚMERO DE DIVISIÓN 000075 - 
PARCELA 009, por un importe en Pesos: 

UN MILLON CUATROCIENTOS 
SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CON 
00/100 ($1.461.600,00), con una 
superficie de 304,50m

2
, quedando la 

superficie sujeta a mensura definitiva, 
con destino exclusivo a Vivienda 
Unifamiliar.- 
 
La presente adjudicación quedará sujeta 
a las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas por la Ordenanza vigente 
de tierras N° 5983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente. En caso de no 
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cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar sin Efecto.- 
ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 003/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor de la 
señora ARRIOLA MICAELA FERNANDA, 
titular del DNI N° 36.590.495 y del señor 
SANCHEZ LUCAS NICOLAS, titular del 
DNI N° 37.412.278; el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
03- SECCIÓN 02- CÓDIGO DE DIVISIÓN 
1 - NÚMERO DE DIVISIÓN 000172 - 
PARCELA 007, por un importe en Pesos: 
UN MILLON CUATROCIENTOS 
CUARENTA MIL CON 00/100 
($1.440,000,00), con una superficie de 
300,00 m

2
, quedando la superficie sujeta 

a mensura definitiva, con destino 
exclusivo a Vivienda Unifamiliar.- 
 
La presente adjudicación quedará sujeta 
a las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas por la Ordenanza vigente 
de tierras N° 5983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente. En caso de no 
cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar sin Efecto. - 
ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 004/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor de la 
señora COSTANCIO CLAUDIA VANESA, 
titular del DNI N° 32.698.098, el lote 
identificado catastralmente como: 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03- SECCIÓN 02- 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000113 PARCELA 010, por un 
importe en Pesos: UN MILLON 
NOVECIENTOS CINCUENTA MIL CON 
00/100 ($1.950.000,00), con una 
superficie de 406,25 m

2
, quedando la 

superficie sujeta a mensura definitiva, 
con destino exclusivo a Vivienda 
Unifamiliar.- 
 
La presente adjudicación quedará sujeta 
a las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas por la Ordenanza vigente 
de tierras N° 5983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente. En caso de no 
cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar sin Efecto. – 
ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK 
 
 

CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 005/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor de la 
señora LOPEZ DANIELA ELIZABETH, 
titular del DNI N° 38.269.503, el lote 
identificado catastralmente como: 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03- SECCIÓN 05- 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000052 PARCELA 009, por un 
importe en Pesos: DOS MILLONES 
OCHENTA MIL CON 00/100 
($2.080.000,00), con una superficie de 
325,00 m

2
, quedando la superficie sujeta 

a mensura definitiva, con destino 
exclusivo a Vivienda Unifamiliar.- 
 
La presente adjudicación quedará sujeta 
a las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas por la Ordenanza vigente 
de tierras N° 5983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente. En caso de no 
cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar sin Efecto. 
ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 006/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor de la 
señora MARTINEZ DANIELA ALEJANDRA, 
titular del DNI N° 28.945.338 y del señor 
QUIROGA CARLOS MOISES, titular del 
DNI N° 29.520.986; el lote identificado 
catastralmente como: DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
03- SECCIÓN 02- CÓDIGO DE DIVISIÓN 
1 - NÚMERO DE DIVISIÓN 000168 - 
PARCELA 001, por un importe en Pesos: 
UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO MIL SEISCIENTOS DIECISEIS 
CON 00/100 ($1.655.616,00), con una 
superficie de 344,92 m

2
, quedando la 

superficie sujeta a mensura definitiva, 
con destino exclusivo a Vivienda 
Unifamiliar.- 
 
La presente adjudicación quedará sujeta 
a las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas por la Ordenanza vigente 
de tierras N° 5983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente. En caso de no 
cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar sin Efecto. - 
ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 007/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 

ADJUDÍCASE EN VENTA a favor de la 
señora MENDES KAREN DANIELA, titular 
del DNI N° 37.900.195, el lote 
identificado catastralmente como: 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03- SECCIÓN 02- 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000168 - PARCELA 002, por un 
importe en Pesos: UN MILLON 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y DOS CON 
00/100 ($1.851.792,00), con una 
superficie de 385,79 m

2
, quedando la 

superficie sujeta a mensura definitiva, 
con destino exclusivo a Vivienda 
Unifamiliar.- 
 
La presente adjudicación quedará sujeta 
a las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas por la Ordenanza vigente 
de tierras N° 5983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente. En caso de no 
cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar sin Efecto. - 
ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 008/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor de la 
señora ORELLANA ROCIO ANAHI, 
titular del DNI N° 37.464.617 y del señor 
CARRIZO SANCHEZ JUAN DE LA CRUZ, 
titular del DNI N° 42.071.720; el lote 
identificado catastralmente como: 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03- SECCIÓN 05- 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000033 - PARCELA 009 por 
un importe en Pesos: UN MILLON 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 
00/100 ($1.956.288,00), con una 
superficie de 305,67 m

2
, quedando la 

superficie sujeta a mensura definitiva, 
con destino exclusivo a Vivienda 
Unifamiliar.- 
 
La presente adjudicación quedará sujeta 
a las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas por la Ordenanza vigente 
de tierras N° 5983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente. En caso de no 
cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar sin Efecto. - 
ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 009/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
PRADO GONZALO ANGEL, titular del 
DNI N°40.386.879, el lote identificado 
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catastralmente como: DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
03- SECCIÓN 02- CÓDIGO DE DIVISIÓN 
1 - NÚMERO DE DIVISIÓN 000173 - 
PARCELA 007, por un importe en Pesos: 
UN MILLON CUATROCIENTOS 
CUARENTA MIL CON 00/100 
($1.440.000,00), con una superficie de 
300,00 m

2
, quedando la superficie sujeta 

a mensura definitiva, con destino 
exclusivo a Vivienda Unifamiliar.- 
 
La presente adjudicación quedará sujeta 
a las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas por la Ordenanza vigente 
de tierras N° 5983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente. En caso de no 
cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar sin Efecto. - 
ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 010/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor de la 
señora PUCA DAIANA DEL MILAGRO, 
titular del DNI N° 40.326.179, el lote 
identificado catastralmente como: 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03- SECCIÓN 02- 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000089 PARCELA 009, por un 
importe en Pesos: UN MILLON 
CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS CON 00/100 
($1.461,600,00), con una superficie de 
304,50 m

2
, quedando la superficie sujeta 

a mensura definitiva, con destino 
exclusivo a Vivienda Unifamiliar.- 
 
La presente adjudicación quedará sujeta 
a las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas por la Ordenanza vigente 
de tierras N° 5983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente. En caso de no 
cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar sin Efecto. - 
ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 011/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
RUIZ MOISES ELVIS del DNI N° 
41.340.540 y de la señora TRUJILLO 
ALACA NATALY, titular del DNI N° 
94.277.522, el lote identificado 
catastralmente como: DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
03- SECCIÓN 02- CÓDIGO DE DIVISIÓN 
1 - NÚMERO DE DIVISIÓN 000074 - 
PARCELA 009, por un importe en Pesos: 
UN MILLON CUATROCIENTOS 

SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CON 
00/100 ($1.461.600,00), con una 
superficie de 304,50m

2
, quedando la 

superficie sujeta a mensura definitiva, 
con destino exclusivo a Vivienda 
Unifamiliar.- 
 
La presente adjudicación quedará sujeta 
a las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas por la Ordenanza vigente 
de tierras N° 5983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente. En caso de no 
cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar sin Efecto.- 
ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 012/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor de la 
señora SEMINO MESSINA DANIELA 
ALEJANDRA, titular del DNI N° 
36.051.440, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
- LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 03- 
SECCIÓN 02- CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - 
NÚMERO DE DIVISIÓN 000092 - 
PARCELA 006, por un importe en Pesos: 
UN MILLON CUATROCIENTOS SESENTA 
Y UN MIL SEISCIENTOS CON 00/100 
($1.461,600,00), con una superficie de 
304,50 m

2
, quedando la superficie sujeta 

a mensura definitiva, con destino 
exclusivo a Vivienda Unifamiliar.- 
 
La presente adjudicación quedará sujeta 
a las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas por la Ordenanza vigente 
de tierras N° 5983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente. En caso de no 
cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar sin Efecto. - 
ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 013/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor de la 
señora VENTURA PAOLA BELEN, titular 
del DNI N° 37.234.058, el lote 
identificado catastralmente como: 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03- SECCIÓN 02- 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000098 - PARCELA 012, por 
un importe en Pesos: UN MILLON 
QUINIENTOS MIL CON 00/100 
($1.500.000,00), con una superficie de 
312,50 m

2
, quedando la superficie sujeta 

a mensura definitiva, con destino 
exclusivo a Vivienda Unifamiliar.- 
 
La presente adjudicación quedará sujeta  

a las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas por la Ordenanza vigente 
de tierras N° 5983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente. En caso de no 
cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar sin Efecto. - 
ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 014/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
DEJASE SIN EFECTO Resolución N° 
507/MCO/11, de fecha 15/08/11, 
mediante el cual se procedió a adjudicar 
a favor del señor QUIROGA CARLOS 
ALBERTO, titular del DNI N° 23.255.923 y 
de la señora PEREZ VIRGINIA HAYDEE, 
titular del DNI N° 24.649.707, el lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03- SECCIÓN 05 - 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000031 - PARCELA 005, por el 
importe de Pesos: SEIS MIL NOVENTA 
CON 80/100 ($6.090,80), con una 
superficie de 304,54 m

2
; 

 
ADJUDÍCASE POR INSCRIPCION DIRECTA 
a favor del señor QUIROGA PEREZ 
LEANDRO MANUEL, titular del DNI N° 
40.386.818, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
03- SECCIÓN 05 - CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 
NÚMERO DE DIVISIÓN 000031 - 
PARCELA 005, con una superficie de 
304,54 m

2
, mediante Oficio N° 1616/24, 

con destino exclusivo a Vivienda 
Unifamiliar y quedando la superficie 
sujeta a Mensura definitiva, debiéndose 
reconocer las sumas abonadas en 
concepto de pago de terreno con 
anterioridad.- 
ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 015/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
DEJASE SIN EFECTO Resolución N° 
015/MCO/98, de fecha 03/02/1998, 
mediante el cual se procedió a adjudicar 
a favor del señor ACOSTA MIGUEL 
ANGEL, titular del DNI N° 4.739.724, el 
lote identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 02- SECCIÓN 04 - 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000036 - PARCELA 003, por 
el importe de Pesos: CUATROCIENTOS 
CINCUENTA CON 21/100($ 450,21), 
con una superficie de 321,58 m

2
; 

 
ADJUDÍCASE POR INSCRIPCION DIRECTA  
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a favor de la señora ACOSTA MARIANA 
PAOLA, titular del DNI N° 22.091.130, el 
señor ACOSTA DOMINGO DARIO 
MARIANO titular del DNI N° 23.114.763, 
el señor ACOSTA PATRICIO JULIAN 
MAXIMILIANO titular del DNI N° 
24.145.190 y la señora ACOSTA IRMA 
AURORA titular del DNI N° 26.935.790, 
el lote identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 02- SECCIÓN 04 - 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000036 - PARCELA 003, con 
una superficie de 321,58 m

2
 mediante 

Oficio N° 254/24, con destino exclusivo a 
Vivienda Unifamiliar y quedando la 
superficie sujeta a Mensura definitiva, 
debiéndose reconocer las sumas 
abonadas en concepto de pago de 
terreno con anterioridad.- 
ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 016/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
DEJASE SIN EFECTO Resolución N° 
882/MCO/69, de fecha 11/08/1969, 
mediante el cual se procedió 
a adjudicar a favor del señor ANDRADE 
DAVID, titular del DNI N° 92.892.235, el 
lote identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 01- SECCIÓN 01 - 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - 
NÚMERO DE DIVISIÓN 000018 - 
PARCELA 007, ( ex solar “I” de la 
manzana n° 42), por el importe de 
Pesos: DOSCIENTOS CINCUENTA CON 
00/100($ 250,00) el metro cuadrado, 
con una superficie de 324,00 m

2
; 

 
ADJUDÍCASE POR INSCRIPCION DIRECTA a 
favor del señor ANDRADE SERGIO 
DAVID titular del DNI N° 27.632.183, la 
señora ANDRADE MYRIAM MARLENE 
titular del DNI N° 16.832.551 y el señor 
ANDRADE DAVID ALEJANDRO, titular 
del DNI N° 21.586.448, el lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 -LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 01- SECCIÓN 01 - 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000018 - PARCELA 007, con 
una superficie de 324,00 m

2
, mediante 

Oficio N° 522/24, con destino exclusivo a 
Vivienda Unifamiliar y quedando la 
superficie sujeta a Mensura definitiva, 
debiéndose reconocer las sumas 
abonadas en concepto de pago de 
terreno con anterioridad - 
ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 017/CBT/25.- 

 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
DEJASE SIN EFECTO Resolución N° 
1685/MCO/81, de fecha 03/07/1981, 
mediante el cual se procedió a adjudicar 
a favor de la señora VELOZ ZURITA 
ISABEL, titular del DNI N° 4.872.590, el 
lote identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 002- SECCIÓN 003 
- CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO 
DE DIVISIÓN 000002 - PARCELA 003, 
(ex solar “E”,de la manzana n°108) 
por el importe de Australes: DOCE MIL 
(A 12.000) el metro cuadrado, con una 
superficie de 450,00 m

2
; 

 
ADJUDÍCASE POR INSCRIPCION DIRECTA 
a favor del señor VAZQUEZ FERNANDO 
MANUEL, titular del DNI N° 21.632.595, 
el lote identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 002- SECCIÓN 003 
- CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO 
DE DIVISIÓN 000002 - PARCELA 003, 
con una superficie de 450,00 m

2
, 

mediante Oficio Judicial, con destino 
exclusivo a Vivienda Unifamiliar y 
quedando la superficie sujeta a Mensura 
definitiva, debiéndose reconocer las 
sumas abonadas en concepto de pago 
de terreno con anterioridad.- 
ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 018/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
DEJASE SIN EFECTO Resolución N° 
347/MCO/96, de fecha 23/08/1996, 
mediante el cual se procedió a adjudicar 
a favor del señor MOLINA HECTOR 
HUMBERTO, titular del DNI N° 
17.060.761, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
02- SECCIÓN - CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - 
NÚMERO DE DIVISIÓN 000026 - 
PARCELA 023, por el importe de Pesos: 
CIENTO SETENTA Y CINCO CON 
00/100($ 175,00), con una superficie de 
250,00 m

2
; 

 
ADJUDÍCASE POR INSCRIPCION DIRECTA 
a favor de la señora BORDON 
ELIZABETH DEL VALLE titular del DNI N° 
17.095.030, y del señor MOLINA 
BORDON LAUTARO NAHUEL titular del 
DNI N° 42.967.811, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
02- SECCIÓN 07 - CÓDIGO DE 
DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE DIVISIÓN 
000026 - PARCELA 023, con una 
superficie de 250,00 m

2
, mediante Oficio 

N° PE457121-2022, con destino 
exclusivo a Vivienda Unifamiliar y 

quedando la superficie sujeta a Mensura 
definitiva, debiéndose reconocer las 
sumas abonadas en concepto de pago 
de terreno con anterioridad.- 
ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 019/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
DEJASE SIN EFECTO Resolución N° 
148/MCO/94, de fecha 06/06/1994, 
mediante el cual se procedió a adjudicar 
a favor del señor VERA HUGO DANIEL, 
titular del DNI N° 21.666.683, el lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 01- SECCIÓN 04 - 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000023 - PARCELA 001, por 
el importe de Pesos: TRESCIENTOS 
SETENTA Y OCHO CON 13/100($ 
378,13), con una superficie de 409,24 
m

2
; 

 
ADJUDÍCASE POR INSCRIPCION DIRECTA 
a favor de la señora FLORES SANDRA 
MARCELA titular del DNI N° 21.105.633 
por un 50%, el señor VERA JOAQUIN 
DANIEL titular del DNI N° 37.337.580 y 
la señora VERA AYLEN ANAHI, titular 
del DNI N° 40.908.039, por un 25% cada 
uno de ellos, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
01- SECCIÓN 04 - CÓDIGO DE 
DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE DIVISIÓN 
000023 - PARCELA 001, con una 
superficie de 409,24 m

2
, mediante Oficio 

N° 1380/2022, con destino exclusivo a 
Vivienda Multifamiliar y quedando la 
superficie sujeta a Mensura definitiva, 
debiéndose reconocer las sumas 
abonadas en concepto de pago de 
terreno con anterioridad.- 
ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 020/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
ALVAREZ FLORES JORGE LUIS, titular del 
DNI N° 94.851.946, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
03- SECCIÓN 01- CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 
- NÚMERO DE DIVISIÓN 000142- 
PARCELA 014, por un importe en Pesos: 
DOS MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO CON 
50/100 ($2.810.868,50), con una 
superficie de 366,41 m

2
, quedando la 

superficie sujeta a mensura definitiva, 
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con destino exclusivo a Vivienda 
Unifamiliar.- 
 
La presente adjudicación quedará sujeta 
a las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas por la Ordenanza vigente 
de tierras N° 5983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente. En caso de no 
cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar sin Efecto.- 
ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 021/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
GAETAN PEDRO JESUS, titular del DNI 
N° 38.221.942 y de la señora VASQUEZ 
GABRIELA ANAHI, titular del DNI N° 
39.205.782, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
003- SECCIÓN 02- CÓDIGO DE 
DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE DIVISIÓN 
000096- PARCELA 011, por un importe 
en Pesos: UN MILLON OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y UN CON 
50/100 ($1.894.861,50), con una 
superficie de 312,50 m

2
, quedando la 

superficie sujeta a mensura definitiva, 
con destino exclusivo a Vivienda 
Unifamiliar.- 
 
La presente adjudicación quedará sujeta 
a las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas por la Ordenanza vigente 
de tierras N° 5983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente. En caso de no 
cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar sin Efecto- 
ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 022/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
MORALES CARLOS ARIEL, titular del 
DNI N° 37.900.267, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
03- SECCIÓN 05- CÓDIGO DE DIVISIÓN 
1 - NÚMERO DE DIVISIÓN 000076- 
PARCELA 015, por un importe en Pesos: 
UN MILLON NOVENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y UNO CON 
00/100 ($1.094.641,50), con una 
superficie de 300,00 m

2
, quedando la 

superficie sujeta a mensura definitiva, 
con destino exclusivo a Vivienda 
Unifamiliar.- 
 
La presente adjudicación quedará sujeta  

a las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas por la Ordenanza vigente 
de tierras N° 5983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente. En caso de no 
cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar sin Efecto.- 
ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 023/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
PAREDES ADRIAN EXEQUIEL, titular del 
DNI N° 37.900.412, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
03- SECCIÓN 01- CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 
- NÚMERO DE DIVISIÓN 000134- 
PARCELA 011, por un importe en Pesos: 
DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
SIETE CON 50/100 ($2.669.787,50), con 
una superficie de 302,09 m

2
, quedando 

la superficie sujeta a mensura definitiva, 
con destino exclusivo a Vivienda 
Unifamiliar.- 
 
La presente adjudicación quedará sujeta 
a las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas por la Ordenanza vigente 
de tierras N° 5983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente. En caso de no 
cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar sin Efecto- 
ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 024/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
QUISPE LUCIO SALVADOR, titular del 
DNI N° 34.389.432, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
03- SECCIÓN 04 - CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 
- NÚMERO DE DIVISIÓN 000064- 
PARCELA 057, por un importe en Pesos: 
UN MILLON OCHOCIENTOS DIECISEIS 
MIL SETECIENTOS SESENTA Y UNO CON 
00/0 ($1.816.761,00), con una superficie 
de 279,93 m

2
, quedando la superficie 

sujeta a mensura definitiva, con destino 
exclusivo a Vivienda Unifamiliar.- 
 
La presente adjudicación quedará sujeta 
a las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas por la Ordenanza vigente 
de tierras N° 5983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente. En caso de no 
cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar sin Efecto.- 
ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 

Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 025/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
RIOS MAIDANA MARCELINO, titular 
del DNI N° 94.338.036 y de la 
BALMACEDA LOPEZ MARIA ELISA, 
titular del DNI N° 94.514.740, el lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03- SECCIÓN 01- 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000129- PARCELA 016, por 
un importe en Pesos: TRES MILLONES 
SETECIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS CON 00/100 
($3.705.646,00), con una superficie de 
984,76 m

2
, quedando la superficie sujeta 

a mensura definitiva, con destino 
exclusivo a Vivienda Unifamiliar.- 
 
La presente adjudicación quedará sujeta 
a las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas por la Ordenanza vigente 
de tierras N° 5983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente. En caso de no 
cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar sin Efecto.- 
ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 026/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor de la 
señora SALINAS AMERICA JANNETT, 
titular del DNI N° 34.665.305, el lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 02- SECCIÓN 04- 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000126- PARCELA 001, por un 
importe en Pesos: CINCO MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA CON 50/100 
($5.998.650,50), con una superficie de 
414,50 m

2
, quedando la superficie sujeta 

a mensura definitiva, con destino 
exclusivo a Vivienda Unifamiliar.- 
 
La presente adjudicación quedará sujeta 
a las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas por la Ordenanza vigente 
de tierras N° 5983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente. En caso de no 
cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar sin Efecto.- 
ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 027/CBT/25.- 
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 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
VELASQUEZ JUAN ANTONIO, titular del 
DNI N° 16.578.273, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
04- SECCIÓN 01- CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 
- NÚMERO DE DIVISIÓN 000081- 
PARCELA 012, por un importe en Pesos: 
CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS TRECE 
CON 00/100 ($5.426.313,60), con una 
superficie de 283,40 m

2
, quedando la 

superficie sujeta a mensura definitiva, 
con destino exclusivo a Vivienda 
Unifamiliar.- 
 
La presente adjudicación quedará sujeta 
a las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas por la Ordenanza vigente 
de tierras N° 5983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente. En caso de no 
cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar sin Efecto.- 
ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 028/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
DEJASE SIN EFECTO Resolución N° 
364/CBT/24, de fecha 08/10/24, 
mediante el cual se procedió adjudicar a 
favor de la señora BENITEZ YOLANDA 
ESTER, titular del DNI N° 31.209.198 y 
del señor LOPEZ JAVIER GERARDO, 
titular del DNI N° 26.374.705, el lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03- SECCIÓN 01 - 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000107 - PARCELA 006, con 
una superficie de 280,50 m

2
 por el 

importe de Pesos: CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
CON 00/100 ($448.800,00).- 
 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor de la 
señora BENITEZ YOLANDA ESTER, 
titular del DNI N° 31.209.198 y del señor 
PRISCO JAVIER GERARDO, titular del 
DNI N° 26.374.705, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
03- SECCIÓN 01 - CÓDIGO DE DIVISIÓN 
1 - NÚMERO DE DIVISIÓN 000107 - 
PARCELA 006, con una superficie de 
280,50 m

2
 por el importe en Pesos: 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 
($448.800,00), con destino exclusivo a 
Vivienda Unifamiliar, quedando sujeto a 
mensura y debiéndose reconocer las 
sumas abonadas con anterioridad de 
pago de terreno.- 
ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 

Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 029/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
DEJASE SIN EFECTO Resolución N° 
102/MCO/16, de fecha 28/07/16, 
mediante el cual se procedió adjudicar a 
favor del señor LAIME PEREZ ORLANDO, 
titular del DNI N° 93.910.589 y la señora 
ALVARES MORUNO VILMA titular del 
DNI N° 93.910.590, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
04- SECCIÓN 01 - CÓDIGO DE DIVISIÓN 
1 - NÚMERO DE DIVISIÓN 000091 - 
PARCELA 001, con una superficie de 
330,51 m

2
 por el importe de Pesos: 

NUEVE MIL NOVECIENTOS QUINCE CON 
30/00 ($9.915,30) con destino 
exclusivo a vivienda unifamiliar.- 
 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
LAIME PEREZ ORLANDO, titular del DNI 
N° 93.910.589 y la señora ALVARES 
MORUNO VILMA, titular del DNI N° 
93.910.590, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
04- SECCIÓN 01 - CÓDIGO DE DIVISIÓN 
1 - NÚMERO DE DIVISIÓN 000091 - 
PARCELA 001, por el importe en Pesos: 
NUEVE MIL NOVECIENTOS QUINCE CON 
30/00 ($9.915,30) con una superficie 
de 330,51 m

2
 con destino exclusivo a 

Vivienda Multifamiliar y comercio, 
quedando sujeto a mensura definitiva y 
debiéndose reconocer las sumas 
abonadas con anterioridad en concepto 
de pago de terreno. - 
ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 030/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
DEJASE SIN EFECTO Resolución N° 
160/MCO/2013, de fecha 05/06/13, 
mediante el cual se procedió adjudicar a 
favor de la señora MARDONES AROS 
JUANA LUISA, titular del DNI N° 
18.895.567, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6-LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
01- SECCIÓN 04 - CÓDIGO DE 
DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE DIVISIÓN 
000030 -PARCELA 013, con una 
superficie de 291,57 m

2
 por el importe 

de Pesos: CINCO MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y UNO CON 40/00 
($5.831,40); 
 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor de la 
señora MARDONES AROS JUANA LUISA, 
titular del DNI N° 18.895.567, el lote 
identificado catastralmente como 

DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 01- SECCIÓN 04 - 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000030 - PARCELA 013, por 
el importe en Pesos: CINCO MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y UNO CON 
40/00 ($5.831,40), con una superficie 
de 291,57m

2
 con destino exclusivo a 

Vivienda Multifamiliar, quedando sujeto 
a mensura definitiva y debiéndose 
reconocer las sumas abonadas con 
anterioridad en concepto de pago de 
terreno. - 
ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 031/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
DEJASE SIN EFECTO Resolución N° 
269/CBT/2024, de fecha 03/09/24, 
mediante el cual se procedió adjudicar a 
favor del señor VASQUEZ OSCAR 
ALBERTO, titular del DNI N° 23.635.624 
y la señora VILCHE MARIA ESTER titular 
del DNI N° 23.158.557, el lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 02- SECCIÓN 08 - 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000020 - PARCELA 014, con 
una superficie de 250,00 m

2
 por el 

importe de Pesos: CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS TRECE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA CON 00/00 
($5.813.960,00); 
 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
VASQUEZ OSCAR ALBERTO, titular del 
DNI N° 23.635.624 y la señora VILCHE 
MARIA ESTER titular del DNI N° 
23.158.557, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
02- SECCIÓN 08 - CÓDIGO DE 
DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE DIVISIÓN 
000020 - PARCELA 014, por el importe 
en Pesos: CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS TRECE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA CON 00/00 
($5.813.960,00) con una superficie de 
250,00 m

2
 con destino exclusivo a 

Vivienda Multifamiliar, quedando sujeto 
a mensura definitiva y debiéndose 
reconocer las sumas abonadas con 
anterioridad en concepto de pago de 
terreno. - 
ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 032/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
DEJASE SIN EFECTO Resolución N° 
988/CBT/23, de fecha 22/11/23, 
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mediante el cual se procedió adjudicar a 
favor del señor CARRARA PEDRO 
ANGEL, titular del DNI N° 32.419.991, el 
lote identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 10- SECCIÓN 01 - 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000003 - PARCELA 001, con 
una superficie de 442,68 m

2
 por el 

importe de Pesos: QUINIENTOS 
TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
DIECISEIS CON 00/100 ($531.216,00); 
 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
CARRARA PEDRO ANGEL, titular del 
DNI N° 32.419.991, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
10- SECCIÓN 01 - CÓDIGO DE 
DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE DIVISIÓN 
000003 - PARCELA 014, por el importe 
en Pesos: CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO CON 00/100 ($497.364,00), 
con una superficie de 414,47 m

2
 con 

destino exclusivo a Vivienda Unifamiliar, 
quedando sujeto a mensura definitiva y 
debiéndose reconocer las sumas 
abonadas con anterioridad en concepto 
de pago de terreno. - 
ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 033/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
DEJASE SIN EFECTO Resolución N° 
526/CBT/23, de fecha 15/09/23, 
mediante el cual se procedió adjudicar a 
favor de la señora LEVIPICHUN 
MARCELA HORTENCIA, titular del DNI 
N° 30.836.717 y del señor ROBLEDO 
MARCOS RAMON, titular del DNI N° 
33.937.408, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
10- SECCIÓN 01 - CÓDIGO DE 
DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE DIVISIÓN 
000003 - PARCELA 005, con una 
superficie de 360,00 m

2
 por el importe 

de Pesos: CUATROCIENTOS TREINTA Y 
DOS MIL CON 00/100 ($432.000,00); 
 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor de la 
señora LEVIPICHUN MARCELA 
HORTENCIA, titular del DNI N° 
30.836.717 y del señor ROBLEDO 
MARCOS RAMON, titular del DNI N° 
33.937.408, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
10- SECCIÓN 01 - CÓDIGO DE 
DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE DIVISIÓN 
000002 - PARCELA 003, por el importe 
en Pesos: TRESCIENTOS NOVENTA Y 
SEIS MIL CON 00/100 ($396.000,00), 
con una superficie de 330,00 

m
2
 con destino exclusivo a Vivienda 

Unifamiliar, quedando sujeto a mensura 
definitiva y debiéndose reconocer las 
sumas abonadas con anterioridad en 
concepto de pago de terreno. - 
ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 034/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
DEJASE SIN EFECTO Resolución N° 
525/CBT/23, de fecha 15/09/23, 
mediante el cual se procedió adjudicar a 
favor del señor OLMOS NICOLAS 
LEONARDO, titular del DNI N° 
36.105.418, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
10- SECCIÓN 01 - CÓDIGO DE 
DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE DIVISIÓN 
000003 - PARCELA 004, con una 
superficie de 360,00 m

2
 por el importe 

de Pesos: CUATROCIENTOS TREINTA Y 
DOS MIL CON 00/100 ($432.000,00);  
 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
OLMOS NICOLAS LEONARDO, titular del 
DNI N° 36.105.418, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
10- SECCIÓN 01 - CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 
- NÚMERO DE DIVISIÓN 000002 - 
PARCELA 002, por el importe en Pesos: 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CON 
00/100 ($396.000,00), con una 
superficie de 330,00 m

2
 con destino 

exclusivo a Vivienda Unifamiliar, 
quedando sujeto a mensura definitiva y 
debiéndose reconocer las sumas 
abonadas con anterioridad en concepto 
de pago de terreno. - 
ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 035/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
DEJASE SIN EFECTO Resolución N° 
527/CBT/23, de fecha 15/09/23, 
mediante el cual se procedió adjudicar a 
favor del señor ROJO CRISTHIAN 
LEONEL, titular del DNI N° 41.821.895, 
el lote identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 10- SECCIÓN 01 - 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000003 - PARCELA 006, con 
una superficie de 360,00 m

2
 por el 

importe de Pesos: CUATROCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL CON 00/100 
($432.000,00); 
 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
ROJO CRISTHIAN LEONEL, titular del DNI 

N° 41.821.895, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
10- SECCIÓN 01 - CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 
- NÚMERO DE DIVISIÓN 000002 - 
PARCELA 004, por el importe en Pesos: 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CON 
00/100 ($396.000,00), con una 
superficie de 330,00 m

2
 con destino 

exclusivo a Vivienda Unifamiliar, 
quedando sujeto a mensura definitiva y 
debiéndose reconocer las sumas 
abonadas con anterioridad en concepto 
de pago de terreno. - 
ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 036/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
DEJASE SIN EFECTO Resolución N° 
485/CBT/24, de fecha 20/12/24, 
mediante el cual se procedió adjudicar a 
favor de la señora ROMERO ROXANA 
NATALY, titular del DNI N° 34.199.060 y 
del señor CARRERA WALTER GABRIEL, 
titular del DNI N° 32.086.756, el lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03- SECCIÓN 02- 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000080 - PARCELA 004, con 
una superficie de 312,50 m

2
' por el 

importe de Pesos: TRESCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL CON 00/100 
($375.000,00); 
 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor de la 
señora ROMERO ROXANA NATALY, 
titular del DNI N° 34.199.060 y del señor 
CARRERA WALTER GABRIEL, titular del 
DNI N° 32.086.756, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
03- SECCIÓN 05 - CÓDIGO DE 
DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE DIVISIÓN 
000075 - PARCELA 015, con una 
superficie de 325,00 m

2
 por el importe 

de Pesos: QUINIENTOS VEINTE MIL 
CON 00/00 ($520.000,00), con destino 
exclusivo a Vivienda Unifamiliar, 
quedando sujeto a mensura definitiva. 
ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 037/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
DEJASE SIN EFECTO Resolución N° 
892/CBT/23, de fecha 15/11/23, 
mediante el cual se procedió adjudicar a 
favor de la señora BAIGORRIA 
RODRIGUEZ SILVINA SOLEDAD, titular 
del DNI N°36.105.052, el lote 
identificado catastralmente como 
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DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 05- SECCIÓN 01 - 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000018 - PARCELA 004, con 
una superficie de 314,82 m

2
 por el 

importe de pesos OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS CON 00/100 
($881.496,00); 
 
ADJUDÍCASE a favor de la señora 
BAIGORRIA RODRIGUEZ SILVINA 
SOLEDAD, titular del DNI N° 36.105.052 
y del señor AGUER SEBASTIAN 
MARTIN, titular del DNI N°25.348.790, 
el lote identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 05- SECCIÓN 01 - 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000018 - PARCELA 004, con 
una superficie de 314,82 m

2
,con destino 

exclusivo a Vivienda Unifamiliar, 
quedando sujeto a mensura definitiva y 
debiéndose reconocer las sumas 
abonadas en concepto de pago de 
terreno. - 
ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 038/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
DEJASE SIN EFECTO Resolución N° 
939/CBT/2023, de fecha 22/11/23, 
mediante el cual se procedió adjudicar a 
favor de la señora LALLANA CLAUDIA 
PATRICIA, titular del DNI N° 29.537.208 
y el señor LUGO NESTOR ARIEL, titular 
del DNI N° 30.019.255, el lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03- SECCIÓN 04 - 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000112 - PARCELA 005, con 
una superficie de 300,00 m

2
 por el 

importe de Pesos: CUATROCIENTOS 
OCHENTA MIL CON 00/100 
($480.000,00); 
ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 039/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
DEJASE SIN EFECTO Resolución N° 
227/CBT/2021, de fecha 01/10/21, 
mediante el cual se procedió adjudicar a 
favor del señor MIRANDA LUIS ARIEL, 
titular del DNI N° 29.848.499 el lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 01- SECCIÓN 07 - 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000048 - PARCELA 011, con 
una superficie de 316,05 m

2
 por el 

importe de Pesos: TRESCIENTOS 
TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS CON 50/00 
($331.852,50), el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
01- SECCIÓN 07 - CÓDIGO DE DIVISIÓN 
1 - NÚMERO DE DIVISIÓN 000048 - 
PARCELA 012, con una superficie de 
347,16 m

2
 por el importe de Pesos. 

TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS DIECIOCHO CON 00/00 
($364.518,00) con destino exclusivo a 
vivienda unifamiliar; 
 
ADJUDÍCASE a favor del señor 
MIRANDA LUIS ARIEL, titular del DNI 
N° 29.848.499, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
01- SECCIÓN 07 - CÓDIGO DE DIVISIÓN 
1 - NÚMERO DE DIVISIÓN 000048 - 
PARCELA 024, con una superficie de 
627,50 m

2
 con destino exclusivo a 

Vivienda Multifamiliar y debiéndose 
reconocer las sumas abonadas con 
anterioridad en concepto de pago de 
terreno. - 
ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 040/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
DEJASE SIN EFECTO Resolución N° 
2649/MCO/1984, de fecha 17/12/84, 
mediante el cual se procedió adjudicar a 
favor del señor DE RIVAS ANTONIO 
SEBASTIAN, titular del DNI N°4.311.266, 
el lote identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 01- SECCIÓN 01 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000025- PARCELA 016 (ex 
solar 10

a
 de la manzana 210), con una 

superficie de 224,10 por el metro 
cuadrado’ por el importe de Pesos 
argentinos: CIENTO SESENTA Y UNO 
CON 00/100 ($161) por el metro 
cuadrado; 
 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
DE RIVAS ANTONIO SEBASTIAN, titular 
del DNI N° 4.311.266, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
01- SECCIÓN 01 - CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 
- NÚMERO DE DIVISIÓN 000025 - 
PARCELA 016, por el importe en Pesos: 
NOVECIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA CON 00/100 ($911.880,00) 
con una superficie de 253,30 por el 
metro cuadrado con destino exclusivo a 
Vivienda Unifamiliar, quedando sujeto a 
mensura definitiva. - 
ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK –  

CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE –  
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 041/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
DEJASE SIN EFECTO Resolución N° 
301/CBT/22, de fecha 14/07/22, 
mediante el cual se procedió 
adjudicar a favor del señor AHMED 
MILTON DANIEL, titular del DNI N° 
36.590.268, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
03- SECCIÓN 05 - CÓDIGO DE 
DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE DIVISIÓN 
000049 - PARCELA 030, con una 
superficie de 311,00 m

2
’ por el importe 

de Pesos: DOSCIENTOS DIECISIETE MIL 
SETECIENTOS CON 00/100 ($217.700,00); 

 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
AHMED MILTON DANIEL, titular del 
DNI N° 36.590.268 y de la señora 
MONTES LUCIANA INES, titular del DNI 
N° 31.802.127, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
03- SECCIÓN 05 - CÓDIGO DE 
DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE DIVISIÓN 
000049 - PARCELA 030, por el importe 
en Pesos: QUINIENTOS UN MIL 
VENTICUATRO CON 00/100 ($501.024,00), 
con una superficie de 311,00 m

2
 con 

destino exclusivo a Vivienda Unifamiliar, 
quedando sujeto a mensura definitiva. - 
ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 042/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
DEJASE SIN EFECTO Resolución N° 
364/CBT/2021, de fecha 16/12/21, 
mediante el cual se procedió adjudicar a 
favor de la señora SILVETI NEDIANI 
ROMINA ALEJANDRA, titular del DNI N° 
36.122.016 y el señor VILLEGAS 
FERNANDO LEONEL DNI N° 37.599.125, 
el lote identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 04- SECCIÓN 01 - 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000052 - PARCELA 006, con 
una superficie de 264,00 m

2
 por el 

importe de pesos QUINIENTOS TREINTA 
Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
SEIS CON 00/100 ($539.836.00); 
 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor de la  
señora SILVETI NEDIANI ROMINA 
ALEJANDRA, titular del DNI N° 
36.122.016 y el señor VILLEGAS 
FERNANDO LEONEL DNI N° 37.599.125, 
el lote identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 04- SECCIÓN 01 - 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
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DIVISIÓN 000052 - PARCELA 006, por el 
importe en Pesos: TRES MILLONES 
NOVECIENTOS VEINTITRES MIL DIEZ 
CON 00/100 ($3.923.010,00); con una 
superficie de 264,00 m

2
 con destino 

exclusivo a Vivienda Multifamiliar, 
quedando sujeto a mensura definitiva. - 
ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 043/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
DEJASE SIN EFECTO Resolución N° 
184/MCO/2007, de fecha 10/04/07, 
mediante el cual se procedió adjudicar a 
favor del señor ARAMAYO CARLOS 
PAULINO, titular del DNI N°16.832.565 y 
de la señora MAYORGA ELDA TERESA, 
titular del DNI N° 24.086.875, el lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03- SECCIÓN 03 - 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000019 - PARCELA 001, con 
una superficie de 242,00 m

2
 por el 

importe de Pesos: MIL DOSCIENTOS 
DIEZ CON 00/100 ($1.210,00); 
 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
ARAMAYO CARLOS PAULINO, titular del 
DNI N° 16.832.565 y de la señora 
MAYORGA ELDA TERESA, titular del DNI 
N° 24.086.875, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
03- SECCIÓN 03 - CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 
- NÚMERO DE DIVISIÓN 000019 - 
PARCELA 001, por el importe en Pesos: 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
MIL CON 00/100 ($484.000,00) con una 
superficie de 242,00 m

2
 con destino 

exclusivo a Vivienda Unifamiliar, 
quedando sujeto a mensura definitiva. - 
ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 044/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
DEJASE SIN EFECTO Resolución N° 
138/CBT/19, de fecha 07/05/19, 
mediante el cual se procedió adjudicar a 
favor de la señora CONTRERAS MARIA 
LUJAN, titular del DNI N°40.386.561, el 
lote identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03- SECCIÓN 05 - 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000075 - PARCELA 018, con 
una superficie de 325,00 m

2
 por el 

importe de Pesos: CIENTO SESENTA Y 
OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
SIETE CON 90/100 ($168.837,90); 
 

ADJUDÍCASE EN VENTA a favor de la 
señora CONTRERAS MARIA LUJAN, 
titular del DNI N° 40.386.561, el lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03- SECCIÓN 05 - 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000075 - PARCELA 018, por 
el importe en Pesos: CINCO MILLONES 
SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ 
CON 00/100 ($5.062.210,00) con una 
superficie de 325,00 m

2
 con destino 

exclusivo a Vivienda Unifamiliar, 
quedando sujeto a mensura definitiva. - 
ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 045/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
DEJASE SIN EFECTO Resolución N° 
234/CBT/19, de fecha 03/09/2019, 
mediante el cual se 
procedió adjudicar a favor del señor 
MILLALDEO FERNANDO MAXIMILIANO, 
titular del DNI N° 34.293.240, el lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03- SECCIÓN 02 - 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000148 - PARCELA 003, con 
una superficie de 312,50 m

2
 por el 

importe de Pesos: TREINTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS CON 00/100 
($37.500,00); 
 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del 
señor MILLALDEO FERNANDO 
MAXIMILIANO, titular del DNI N° 
34.293.240, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
03- SECCIÓN 02 - CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 
- NÚMERO DE DIVISIÓN 000148 - 
PARCELA 003, por el importe en Pesos: 
UN MILLON QUINIENTOS MIL CON 
00/100 ($1.500.000,00) con una 
superficie de 312,50 m

2
 con destino 

exclusivo a Vivienda Unifamiliar, 
quedando sujeto a mensura definitiva. - 
ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 046/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
DEJASE SIN EFECTO la Resolución N° 
450-CBT-19, de fecha 13/11/2.019, 
mediante la cual se procedió a adjudicar 
a favor del señor BARRIONUEVO 
CARLOS ALBERTO, titular del DNI N° 
21.666.507, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
03 - SECCIÓN 02 - CODIGO DE DIVISION 

1 - NUMERO DE DIVISION 000173 - 
PARCELA 003, con una superficie de 
300,00 m

2
.- 

 
DECLÁRASE LA CADUCIDAD del lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 02 - 
CODIGO DE DIVISION 1 - NUMERO DE 
DIVISION 000173 - PARCELA 003, con 
una superficie de 300,00 m

2
.- 

ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 047/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
DEJASE SIN EFECTO la Resolución N° 
410-CBT-19, de fecha 13/11/2.019, 
mediante la cual se procedió a adjudicar 
a favor del señor BOBADILLA 
EMILIANO GABRIEL, titular del DNI N° 
37.337.921, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
03 - SECCIÓN 02 - CODIGO DE 
DIVISION 1 - NUMERO DE DIVISION 
000175 - PARCELA 005, con una 
superficie de 258,14 m

2
- 

 
DECLÁRASE LA CADUCIDAD del lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 02 - 
CODIGO DE DIVISION 1 - NUMERO DE 
DIVISION 000175 - PARCELA 005, con 
una superficie de 258,14 m

2
.- 

ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 048/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
DEJASE SIN EFECTO la Resolución N° 
090-CBT-18, de fecha 17/04/2.018, 
mediante la cual se procedió a adjudicar 
a favor de la señora BOHME NARDA 
LOANA, titular del DNI N° 36.718.991, el 
lote identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 04 - 
CODIGO DE DIVISION 1 - NUMERO DE 
DIVISION 000076 - PARCELA 015, con 
una superficie de 267,00 m

2
- 

 
DECLÁRASE LA CADUCIDAD del lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 04 - 
CODIGO DE DIVISION 1 - NUMERO DE 
DIVISION 000076 - PARCELA 015, con 
una superficie de 267,00 m

2
 - 

ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE –  
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Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 049/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
DEJASE SIN EFECTO la Resolución N° 
061-CBT-22, de fecha 12/04/2.022, 
mediante la cual se procedió a 
adjudicar a favor del señor BORDON 
MARCELO EZEQUIEL, titular del DNI N° 
37.337.905, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 03 
- SECCIÓN 05 - CODIGO DE DIVISION 1 - 
NUMERO DE DIVISION 000072 - PARCELA 
009, con una superficie de 325,25 m

2
- 

 
DECLÁRASE LA CADUCIDAD del lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 05 - 
CODIGO DE DIVISION 1 - NUMERO DE 
DIVISION 000072 - PARCELA 009, con 
una superficie de 325,25 m

2
.- 

ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 050/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
DEJASE SIN EFECTO la Resolución N° 
202-CBT-18, de fecha 09/05/2.018, 
mediante la cual se procedió a adjudicar 
a favor del señor CARBAJAL LEONARDO 
ALFREDO, titular del DNI N° 17.656.754, 
el lote identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 02 - 
CODIGO DE DIVISION 1 - NUMERO DE 
DIVISION 000092 - PARCELA 016, con 
una superficie de 312,50 m

2
- 

 
DECLÁRASE LA CADUCIDAD del lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 02 - 
CODIGO DE DIVISION 1 - NUMERO DE 
DIVISION 000092 - PARCELA 016, con 
una superficie de 312,50 m

2
.- 

ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 051/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
DEJASE SIN EFECTO la Resolución N° 
686-MCO-11, de fecha 01/09/2.011, 
mediante la cual se procedió a adjudicar 
a favor del señor CARIMONEY PABLO 
GUSTAVO, titular del DNI N° 
27.143.097, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
03 - SECCIÓN 05 - CODIGO DE 
DIVISION 1 - NUMERO DE DIVISION 

000037 - PARCELA 023, con una 
superficie de 313,50 m

2
.- 

 
DECLÁRASE LA CADUCIDAD del lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 05 - 
CODIGO DE DIVISION 1 - NUMERO DE 
DIVISION 000037 - PARCELA 023, con 
una superficie de 313,50 m

2
. - 

ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 052/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
DEJASE SIN EFECTO la Resolución N° 
476-MCO-13, de fecha 02/10/2.013, 
mediante la cual se procedió a adjudicar 
a favor de la señora CARRIZO YANINA 
DEL CARMEN, titular del DNI N° 
29.411.702, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
03 - SECCIÓN 02 - CODIGO DE 
DIVISION 1 - NUMERO DE DIVISION 
000099 - PARCELA 011, con una 
superficie de 312,50 m

2
- 

 
DECLÁRASE LA CADUCIDAD del lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 02 - 
CODIGO DE DIVISION 1 - NUMERO DE 
DIVISION 000099 - PARCELA 011, con 
una superficie de 312,50 m

2
.- 

ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 053/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
DEJASE SIN EFECTO la Resolución N° 
123-CBT-18, de fecha 27/04/2.018, 
mediante la cual se procedió a adjudicar 
a favor del señor CRUZ JUAN 
ALEJANDRO, titular del DNI N° 
31.475.049 y de la señora GARCIA 
VICTORIA, titular del DNI N° 35.562.565, 
el lote identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 02 - 
CODIGO DE DIVISION 1 - NUMERO DE 
DIVISION 000161 - PARCELA 010, con 
una superficie de 312,50 m

2
.- 

 
DECLÁRASE LA CADUCIDAD del lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 02 - 
CODIGO DE DIVISION 1 - NUMERO DE 
DIVISION 000161 - PARCELA 010, con 
una superficie de 312,50 m

2
.- 

ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 

Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 054/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
DEJASE SIN EFECTO la Resolución N° 
379-CBT-19, de fecha 07/11/2.019, 
mediante la cual se procedió a adjudicar 
a favor de la señora DE LA COLINA 
FLORENCIA, titular del DNI N° 
34.959.252 y del señor ROSA MARCELO 
EXEQUIEL, titular del DNI N° 
33.466.531, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
03 - SECCIÓN 02 - CODIGO DE 
DIVISION 1 - NUMERO DE DIVISION 
000172 - PARCELA 017, con una 
superficie de 300,00 m

2
- 

 
DECLÁRASE LA CADUCIDAD del lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 02 - 
CODIGO DE DIVISION 1 - NUMERO DE 
DIVISION 000172 - PARCELA 017, con 
una superficie de 300,00 m

2
.- 

ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 055/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
DEJASE SIN EFECTO la Resolución N° 
701-CBT-23, de fecha 12/10/2.023, 
mediante la cual se procedió a 
adjudicar a favor del señor FERREYRA 
PABLO JAVIER, titular del DNI N° 
26.520.795, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 04 - 
SECCIÓN 01 - CODIGO DE DIVISION 1 - 
NUMERO DE DIVISION 000094 - PARCELA 
010, con una superficie de 264,00 m

2
 - 

 
DECLÁRASE LA CADUCIDAD del lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 04 - SECCIÓN 01 - 
CODIGO DE DIVISION 1 - NUMERO DE 
DIVISION 000094 - PARCELA 010, con 
una superficie de 264,00 m

2
.- 

ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 056/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
DEJASE SIN EFECTO la Resolución N° 
482-CBT-22, de fecha 23/09/2.022, 
mediante la cual se procedió a adjudicar 
a favor del señor IGLESIAS GRACIANO 
FAUSTINO, titular del DNI N° 
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31.802.184, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
03 - SECCIÓN 05 - CODIGO DE 
DIVISION 1 - NUMERO DE DIVISION 
000077 - PARCELA 018, con una 
superficie de 253,96 m

2
.- 

 
DECLÁRASE LA CADUCIDAD del lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 05 - 
CODIGO DE DIVISION 1 - NUMERO DE 
DIVISION 000077 - PARCELA 018, con 
una superficie de 253,96 m

2
.- 

ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 057/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
DEJASE SIN EFECTO la Resolución N° 
218-CBT-23, de fecha 06/06/2.023, 
mediante la cual se procedió a 
adjudicar a favor del señor JARA CESAR 
ANDRES, titular del DNI N° 38.269.735, 
el lote identificado catastralmente 
como DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 
- CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 01 - 
CODIGO DE DIVISION 1 - NUMERO DE 
DIVISION 000162 - PARCELA 014, con una 
superficie de 244,70 m

2
.- 

 
DECLÁRASE LA CADUCIDAD del lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 01 - 
CODIGO DE DIVISION 1 - NUMERO DE 
DIVISION 000162 - PARCELA 014, con 
una superficie de 244,70 m

2
.- 

ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 058/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
DEJASE SIN EFECTO la Resolución N° 
172-CBT-22, de fecha 13/05/2.022, 
mediante la cual se procedió a adjudicar 
a favor del señor JOAQUIN GALO 
GASTON, titular del DNI N° 34.355.212 y 
de la señora SOLANO BEATRIZ DE LOS 
ANGELES, titular del DNI N° 29.735.999, 
el lote identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 02 - 
CODIGO DE DIVISION 1 - NUMERO DE 
DIVISION 000085 - PARCELA 003, con 
una superficie de 312,50 m

2
.- 

 
DECLÁRASE LA CADUCIDAD del lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 02 - 
CODIGO DE DIVISION 1 - NUMERO DE 

DIVISION 000085 - PARCELA 003, con 
una superficie de 312,50 m

2
.- 

ARTICULOS 3°, 4° y 5° de Formas.- 
 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
RESOLUCIÓN N° 059/CBT/25.- 
 Caleta Olivia, 16 Abril 2025. 
 
DEJASE SIN EFECTO la Resolución N° 
828-MCO-15, de fecha 22/10/2.015, 
mediante la cual se procedió a 
adjudicar a favor de la señora KOS 
JESICA DANIELA, titular del DNI N° 
28.178.045 y del señor AGUIRRE 
FRANCO DAVID, titular del DNI N° 
32.397.945, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - 
SECCIÓN 05 - CODIGO DE DIVISION 1 - 
NUMERO DE DIVISION 000057 - PARCELA 
001, con una superficie de 303,13 m

2
.- 

 
DECLÁRASE LA CADUCIDAD del lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 05 - 
CODIGO DE DIVISION 1 - NUMERO DE 
DIVISION 000057 - PARCELA 001, con 
una superficie de 303,13 m

2
- 

 
Sra. Eliana LABADO – Arq. Lucas HAIDAMASCHUK – 
CPN. Florencia G. GOMEZ – Sr. Facundo BELARDE – 
Sra. Iris CASAS 

 
E D I C T O 

 
MUNICIPALIDAD DE CALETA OLIVIA 

SANTA CRUZ 
DIRECCIÓN PROCURACIÓN DE LA 

DEUDA 
DEPARTAMENTO DE ACCIONES 

ADMINISTRATIVA 
 
Por medio de la presente solicito se le 

notifique por el lapso de 5 días hábiles 

los siguientes contribuyentes que a 

continuación se detallan: 

Patente Automotor: 
 
Nombre y Apellido D.N.I: 

Romero Jurado Samuel Nicolás 32.624.998 

Revestimiento Sur Sas 71.658.375 

Menegon Ramírez Luis Gerardo 96.070.517 

L.H. 3 S.R.L. 71.218.243 

Vargas Arzamendia Osvaldo 94.196.598 

Macanek Mariela 22.116.188 

López  Noemí  Alejandra 21.754.611 

Esteban  Graciela 30.395.452 

Asef  Barbara Yanina 31.475.474 

Reyes  Milagros 41.619.327 

Da  Silva  Marcos  Andrés 25.375.009 

 
Los mismos deberán presentarse en el 

edificio de recaudación (Rentas), cita en 

Barrio 26 de Junio, calle Ceferino 

Namuncura N° 552, en el horario de 

7:30a 12:30 hs. Box N° 7 y 8, con motivos 

que a su presentación se les dará a 

conocer.- 

 


